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GATA

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de GATA,
hace público que el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2008, aprobó
inicialmente la imposición de los tributos locales, que
luego se citan y sometió a información pública dicha
aprobación inicial mediante Edicto publicado en el
BOP n.º 90, de 13 de mayo de 2008.

Transcurrido el plazo de información pública preve-
nido legalmente, y en ausencia de reclamaciones, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del RDL 2/
2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y lo acordado
por el Ayuntamiento Pleno en la citada sesión, han
quedado aprobadas definitivamente las Ordenanzas
Fiscales, las tarifas reguladoras y estudios económi-
cos correspondientes a los siguientes tributos locales
(tasas):

01-2008 TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE AGUA A DOMICILIO

02.2008 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPU-
RACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

03-2008 TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBA-
NOS Y ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS

04-2008 TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Finalmente, y de conformidad con lo prevenido en
el art. 17.4 del citado RDL 2/2004, se hace público todo
ello, junto con el texto íntegro de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de los tributos locales, y que es
el siguiente:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 01/2008

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA  A DOMICILIO

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO.-

Artículo 1.-  Concepto.

1.- En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 t) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento estable-
ce la TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA que se
regirá por la presente Ordenanza.

2. A tenor de lo preceptuado en el art. 20 de la Real
Decreto Legislativo 2/2.004, se declara que esta acti-
vidad administrativa es de competencia municipal,
según viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/
85, de 2 de abril.

3. El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios  de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1955 a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

4. Procede igualmente la imposición de esta tasa
por tratarse de servicio público que cuenta con la
reserva a favor de las Entidades Locales que establece
el artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, las personas
físicas y jurídicas y las Entidades usuarias del servicio.

Serán responsables subsidiarios y solidarios de
las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, los
ocupantes de las viviendas o locales, y los propietarios
de los mismos.

Artículo 3.- Cuantía

1. La cuantía de la tasa reguladora de esta Orde-
nanza será la fijada en las tarifas contenidas en el
apartado siguiente.

2. Las tarifas de estas tasas son las siguientes:

TARIFA: SUMINISTRO DE AGUA

1.USOS DOMÉSTICOS, SOLARES, INDUSTRIA
 Y COMERCIO.

TARIFA TRIMESTRAL

CONSUMOS                                      EUROS
Cuota de servicio 2,50 €
De 0 a 30 metros cúbicos 0,38€/m3
De 31 a 50 metros cúbicos 0,55 €/m3
De 51 a 100 metros cúbicos 0,95 €/m3
Más de 100 metros cúbicos 1,25 €/m3

2. USOS AGRÍCOLAS.

Cuota de servicio 6,50 €
De 0 a 30 metros cúbicos 0,38€/m3
De 31 a 50 metros cúbicos 0,75 €/m3
De 51 a 100 metros cúbicos 1,25 €/m3
Más de 100 metros cúbicos 2,00 €/m3

Se hace constar igualmente, que estos precios no
llevan incluido el Impuesto sobre  el Valor Añadido, por
lo que en cada caso dichas tarifas se verán
incrementadas por el tipo vigente  en cada momento.
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DERECHOS DE ENGANCHE Y ACOMETIDA:

Al iniciarse el servicio o cada vez que se reestablezca
en todo el término municipal

a) Domicilios, solares, industria y comercio: 40,00 €.
b) Agrario (rústico): 60,00 €.

Artículo 4.Prelación de usos.

En relación a los usos descritos en el artículo
anterior se establece la siguiente prelación, de mayor
a menor aseguramiento del suministro:

a) Uso doméstico
b) Industrial y comercio
c) Solares y uso agrícola

Los enganches de usos descritos en el punto c) no
generarán ningún derecho para los titulares de los
mismos, el Ayuntamiento se reserva el derecho de
revocar la autorización en cualquier momento sin de-
recho a la devolución a las cuotas que se hubieren
abonado en cualquier concepto.

Asimismo el Ayuntamiento en función de las nece-
sidades de agua para el consumo humano podrá
imponer restricciones, llegando al corte del suminis-
tro, al uso agrícola y solares.

Artículo 5.- Aplicación de tarifas.
Se aplicarán las tarifas de uso industrial a todos

aquellos abonados que estén dados de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas o posean
explotaciones ganaderas, siempre que el suministro
se realice al local afecto a la actividad.

Artículo 6.- Modalidades de facturación.

La base de facturación se realizará por el procedi-
miento siguiente:

1. Por diferencia de lecturas del aparato de medi-
da o contador. Esta base de facturación es firme aún
cuando por fugas u otras causas el agua no haya sido
utilizada por el usuario. Cuando el periodo entre lectu-
ras sea mayor de un trimestre, la base de facturación
se obtendrá prorrateando el consumo entre los años
transcurridos. Aplicando a los consumos anuales así
obtenidos las tarifas vigentes se obtendrá la corres-
pondiente facturación.

También podrá realizarse:
a) Por estimación de consumos, cuando no sea

posible la obtención de lecturas, por imposibilidad de
acceso al aparato de medidas. Esta estimación se
hará de acuerdo con las facturaciones del periodo
análogo precedente o, si ello no es posible, de acuerdo
con los consumos históricos habidos. Estas factura-
ciones tendrán la consideración de «a cuenta», desdi-
ciéndose su importe de la primera facturación en que
se disponga de lectura. Esta factura se realizará por el
procedimiento descrito en el punto anterior.

b) Por evolución de  consumos, cuando se registre
una anomalía en el contador en el momento de su
lectura o se disponga de una sola por invalidez de la
anterior, sustitución del contador, etc. El cálculo del
consumo se efectuará de acuerdo con el apartado a)
anterior, teniendo las facturaciones realizadas por
evaluación la consideración de firmes, es decir, no a
cuenta.

c) Para otros casos excepcionales se tendrá en
cuenta los caudales que pueda suministrar una toma
del calibre y características de la misma, en sus con-
diciones normales de trabajo que serían evaluados
por el Ayuntamiento.

Artículo 7- Administración y cobranza.

Los interesados solicitarán el alta en el censo de la
tasa, practicándose el ingreso mediante recibo en el
plazo máximo de un mes, siendo la colocación del
contador por cuenta del vecino.

Se procederá a dar de alta a todos los enganches
a la red, diferenciando las tomas de uso agrario a las
de uso doméstico, solares, industria y comercio. En el
uso agrario se procederá dar de alta más el abono de
60 € por el enganche, en el resto de los usos se
procederá a dar de alta para su actualización.

El percibo de esta tasa, se efectuará mediante
recibo. La lectura del contador, facturación y cobro del
recibo se efectuará anualmente.

Una vez el contribuyente se haya dado de alta,
constará en los sucesivos censos que se elaboren
para la gestión del cobro, devengándose anualmente.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas en su debi-
do tiempo, serán hechas efectivas por el procedimien-
to de apremio con arreglo a las normas del Reglamen-
to General de Recaudación, con los recargos que
establece el art. 28 de la LGT. El Ayuntamiento podrá
establecer convenios de colaboración con entidades,
instituciones, y organizaciones representativas de los
sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el
cumplimiento de las obligaciones formales y materia-
les derivadas de aquellas o los procedimientos de
liquidación o recaudación.

Artículo 8- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las misma
corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria,
conforme se ordena en el art. 12 de la Ley 2/2004, de
5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza  Fiscal entrará vigor una vez
publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la
permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.
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4.- El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1955 a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

5.- Procede igualmente la imposición de la tasa por
tratarse de servicio público que cuenta con la reserva
en favor de las Entidades Locales que establece el
artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

1.- Son sujetos pasivos las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 35 de
la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de
las fincas del término municipal beneficiarias de di-
chos servicios, cualquiera que sea su título: propieta-
rios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las vivien-
das o locales el propietario de estos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria

1.- La cuota correspondiente a la concesión de la
licencia o autorización de acometida a la red de alcan-
tarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la
cantidad fija de 15,00 € (quince), euros.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillado es la siguiente:

                              DOMÉSTICOS  INDUSTRIALES
SERVICIO
ALCANTARILLADO     4,00 €              4,00 €

Estas cuotas serán irreducibles y su cobro se
efectuará mediante recibos anuales.

                         DOMÉSTICOS   INDUSTRIALES
DEPURACIÓN
AGUAS RESIDUALES    61,00 €   61,00 €

Estas cuotas serán irreducibles y su cobro se
efectuará mediante recibos anuales.

El Periodo impositivo coincide con el año natural.

Se hace constar igualmente, que estos precios no
llevan incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por
lo que en cada caso dicha tarifa se verá incrementada
por el tipo vigente en cada momento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga expresamente cual-
quier otra ordenanza existente con anterioridad, regu-
ladora de esta misma Tasa.

APROBACIÓN:

La presente Ordenanza que consta de ocho artícu-
los, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día  29 de abril de 2008.

El Alcalde, José Antonio Montero Manzano.-El Se-
cretario, Andrés Eleno Eleno.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 02/2008

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTA-
RILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

1.- En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 r) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2.004, de 5de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la «TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTA-
RILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.», que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
los artículos 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa,

tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantarilla-
do municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas.

2.- No están sujetas a la Tasa las fincas derruidas,
declaradas ruinosas o que tengan la condición de
solar o terreno.

3.- A tenor de lo preceptuado por el artículo 20 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5de marzo, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se declara que esta
actividad administrativa  es de competencia municipal,
según viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/
85, de 2 de abril.
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Artículo 5.- Aplicación de tarifas.

Se aplicarán las tarifas de uso industrial a todos
aquellos abonados que estén dados de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas o posean
explotaciones ganaderas, siempre que el suministro
se realice al local afecto a la actividad.

Artículo 6.- Devengo

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible, entendiéndose inicia-
da la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo
la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta
modalidad de la Tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la licencia de acometida
y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración
tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del
Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías
públicas en que exista alcantarillado,  y se devengará
la tasa aún cuando los interesados no procedan a
efectuar la acometida a la red.

Artículo 7.- Declaración, liquidación e ingreso.

1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el censo
de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media
entre la fecha en que se produzca la variación en la
titularidad de la finca y el último día del mes  natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efec-
tos a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas
declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una
vez concedida la licencia de acometida a la red.

Al  tratarse de Tasa de nueva imposición el Padrón
inicial de la misma será el establecido para la Tasa
para Recogida de basuras, referido al ejercicio de
2008.

2.- En el supuesto de licencia de acometida, el
contribuyente formulará la oportuna solicitud y los
servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez
concedida aquella, practicarán la liquidación que pro-
ceda, que será notificada para ingreso directo en la
forma y plazos que señala el Reglamento General de
Recaudación.

3.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidades, instituciones, y organi-
zaciones representativas de los sujetos pasivos de la

tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales derivadas de
aquellas o los procedimientos de liquidación o re-
caudación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que consta de siete artícu-
los, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de
abril de 2008, entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga expresamente cual-
quier otra ordenanza existente con anterioridad, regu-
ladora de esta misma Tasa.

El Alcalde, José Antonio Montero Manzano.-El Se-
cretario, Andrés Eleno Eleno.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3/2008

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS,  TRATAMIENTO
Y ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS, LIMPIEZA EN CA-
LLES PARTICULARES.

Artículo 1. Concepto.

1.- En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 s) del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la « TASA POR LA PRES-
TACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESI-
DUOS SÓLIDOS URBANOS, TRATAMIENTO  Y ELIMI-
NACIÓN DE LOS MISMOS», que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el art. 57 del citado Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la
prestación del servicio de recepción obligatoria de
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos y locales o esta-
blecimientos donde se ejercen actividades industria-
les, comerciales, profesionales, artísticas y de servi-
cios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas, y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial, escombros de
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obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higié-
nicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes
servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados
de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y
laboratorios.

 b) Recogida de escorias y cenizas de calefaccio-
nes centrales.

 c) Recogida de escombros de obras.

4. A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del Real
Decreto 2/2004 de 5 de marzo, reguladora de las
Haciendas Locales, se declara que esta actividad
administrativa es de competencia municipal, según
viene establecido en el artículo   25 de la Ley 7/85, de
2 de abril.

5. El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1955, a fín de garantizar la
salubridad ciudadana.

6. Procede igualmente la imposición de esta tasa
por tratarse de un servicio publico que cuenta con la
reserva en favor de las Entidades Locales que estable-
ce el artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3.  Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el articulo 35 de la  Ley General Tributaria, que ocupen
o utilicen, o puedan utilizar,  las viviendas y locales
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio, ya sea a titulo de propie-
tario o de usufructuario,  habitacionista,  arrendatario o,
incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficia-
rios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija,
por unidad de local que se determinara en función de
la naturaleza y destino de los inmuebles y de la cate-
goría del lugar, plaza, calle o vía pública donde estén
ubicados aquellos.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:

En todas las categoría de calles
Por cada vivienda ........................................  35,00  €
Por cada local industrial o comercial........... 60,00 €

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de
carácter familiar.

 3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carác-
ter irreducible y corresponden a un año, pasándose en
un único recibo.

Artículo 5.  Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de
contribuir desde el momento  en que se inicia la
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada
la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuan-
do este establecido y en funcionamiento el servicio
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales
utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido ser-
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada
año natural, salvo que el devengo de la Tasa se
produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo
caso la primera cuota se devengará el primer día del
trimestre siguiente.

Artículo 6. Declaración de ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrí-
cula, presentado, al efecto, la correspondiente decla-
ración de alta e ingresando simultáneamente la cuota
del primer periodo.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica-
ción de los interesados cualquier variación de los
datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en
ésta las modificaciones correspondientes que surti-
rán efectos a partir del período  de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará  anualmente,
mediante recibo derivado de la matrícula.

4.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidad, instituciones, y organizacio-
nes representativas de los sujetos pasivos de la tasa,
con el fin de simplificar el cumplimiento de las obliga-
ciones formales y materiales derivadas de aquellas o
los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

Se establece una multa de 30,05 € a quien infrinja
las normas contenidas en la Disposición Adicional 1ª
y única.
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Disposición adicional primera y única.

Se dispone una serie de normas de conducta para
la utilización de los contenedores de basuras, que son
las siguientes:

Días de sacar la basura: de domingo a viernes.

Horario: Desde las 21:00 horas hasta las 6:00
horas del día siguiente.

Abstenerse de sacar basura los sábados y víspe-
ras de festivo.

Todas las basuras depositadas en el contenedor
deberán ir en bolsas debidamente cerradas.

No arrojar ceniza que puedan provocar fuego.

No dejar bolsas fuera del contenedor.

Cerrar el contenedor después de usarlo.

No depositar cartones o vidrios (utilizar en este
caso los contenedores al efecto).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que consta de siete
artículos, cuya redacción definitiva ha sido aprobada
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
29 de abril de 2008, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga expresamente cual-
quier otra ordenanza existente con anterioridad, regu-
ladora de esta misma Tasa.

El Alcalde, José Antonio Montero Manzano.-El Se-
cretario, Andrés Eleno Eleno.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 04/2008

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza.-

En uso de las facultades concedidas por los arts.
133.2 y 142 de la Constitución Española y por el art. 106
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20.4 p) de la del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la TASA DE CEMENTE-
RIO MUNICIPAL, que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas se atienen a lo prevenido
en el artículo 57 del citado Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo.

ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible.

1.- Lo constituye la prestación de los servicios del
cementerio municipal que de conformidad con lo pre-
venido en el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, sean
procedentes o se autoricen a instancia de parte.

2.- A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, Reguladora de las
Haciendas Locales, se declara que esta actividad
administrativa es de competencia municipal, según se
establece en el art. 25 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, Reguladora de las Haciendas Locales.

3.- La prestación pecuniaria que se satisfaga por
este concepto tiene la consideración de tasa, porque
la actividad administrativa correspondiente si bien es
de solicitud o recepción voluntaria, al no estar declara-
da la reserva a favor de las Entidades Locales por el art.
86 de la Ley 7/85, la misma no es prestada en esta
localidad por el sector privado, todo ello a tenor de lo
establecido en el art. 20.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo.

Son contribuyentes los solicitantes de la concesión
de la autorización o de la prestación del servicio, o en
su caso los titulares de la autorización concedida.

ARTÍCULO 4.- Exenciones subjetivas.

- Los enterramientos de los asilados procedentes
de la Beneficencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta del establecimiento mencionado
y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por los
familiares del fallecido.

- Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

- Las inhumaciones que ordene la autoridad judi-
cial y que se efectúen en la fosa común.

ARTÍCULO 5.- Cuota Tributaria.

Se determina por las siguientes tarifas:
a) Perpetuos:
1.- Nichos: Para todas las filas de nichos
y altura:    350,00 euros.
b) Temporales:
1.- Sepulturas: ___ euros por cada cuerpo y año.
2.- Nichos.- _____ euros por cada cuerpo y año.

No se prevé los enterramientos temporales.

Notas Comunes.- Toda clase de sepultura o nichos
que por cualquier causa queden vacantes, revierte a
favor del Ayuntamiento a los diez años, o a los tres de
impago de la cuota anual, siempre que hayan transcu-
rrido cinco o siete años, según se trate de sepultura o
nicho, respectivamente.
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El derecho que se adquiere mediante el  pago de
la tarifa correspondiente a sepulturas, nichos,  no es de
la propiedad física del terreno, sino de conservación a
perpetuidad de los restos en dichos espacios
inhumados.

La Tasa se actualizará automáticamente  al inicio
del año natural con la aplicación del IPC del año
anterior, a la Tasa vigente a 31 de diciembre.

ARTÍCULO 6.- Devengo.

Nace la obligación, cuando se inicia la prestación
de los servicios sujetos a gravamen.

ARTÍCULO 7.- Gestión.

Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los
servicios de que se trate, aportando cuanta documen-
tación se les requiera y reintegrándolos a las arcas
municipales de forma individual y autónoma.

No se tramitará ninguna solicitud sin el previo
ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en las
cuentas bancarias señaladas al efecto.

La concesión de nichos se hará siempre de forma
correlativa, comenzando por el nicho de la planta infe-
rior y terminando con la superior y en lo que respecta
a la concesión de terrenos para la construcción de
panteones ésta se hará siempre y cuando haya terre-
nos que por su extensión o ubicación no puedan servir
para la construcción de nichos.

En todo lo que respecta a la calificación de infrac-
ciones tributarias y sus sanciones, se estará a lo
dispuesto en el art. 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín  Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga expresamente cual-
quier otra ordenanza existente con anterioridad, regu-
ladora de esta misma Tasa.

APROBACIÓN

La presente Ordenanza que consta de siete artícu-
los, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 29 de abril de 2008, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 17,19 y demás concordantes del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los efec-
tos de que los interesados en el expediente puedan
interponer recursos a que se refiere citado art. 19, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente Edicto en el
Boletin Oficial de la Provincia.

Gata a 18 de junio de 2008.-El Alcalde, José Antonio
Montero Manzano.-El Secretario, Andrés Eleno Eleno.

3890

VALDEOBISPO

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción y recepción obligatoria del servicio de recogida de
basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejerza cualquier actividad [industrial, comer-
cial, profesional, artística...].

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de viviendas o establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial, escombros de obras, detritus humanos,
materias y materiales contaminados, corrosivos, peli-
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad].

La recogida de residuos especiales, industriales y
similares estará sometida a lo establecido en la Nor-
mativa específica reguladora.


